
Señor: 

Galo Ricardo Arcos Paredes 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRA PESADO COSUTREX S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha 28 de JUNIO de 2018, yo, Srta. WILMA CLEMENTINA 

ROMERO MINIGUANO, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltera, 

poseedor de la Cédula de Ciudadanía N.* 0501353759, he transferido 70 acciones en 

total, de las que poseo en la Compañía Subregional de Transporte Extra Pesado 
COSUTREX S.A., de un valor de USD $ 1,00 cada una, a favor del Sr. GALO 

RICARDO ARCOS PAREDES, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

soltero, poseedor de la Cédula de Ciudadanía N.” 0501908982. 

La inversión es de carácter nacional. Se aclara que la transferencia se la hace con 
todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo de responsabilidad de los 
cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente, 

             

  

AT a 
Wilié E d Pe 

Cc. 4050] 353759 C.C.FU 01908982 
CEDENTE CESIONARIO 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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